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Advertencias*—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados a disooner que sé fire un ejemplar de 
,mé* número de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar..siyuiente, 

2.8 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFÍCIAL. para su encuademac ión a n u a l . 
3.a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN ÜFICÍÁL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número , v 50 pesetas 

resales por. cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe-anual dentro del primer semestre.. 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

mastr&les, con pago adelantado. . - -
ei Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales. 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con oa?o a d e l a n t a d o . 
E D I C T O S . Y ANUNCIOS.—a) Juzgado s municipales, una peseta linea.. <. -

Los demás , 1,50 pesetas línea. " 

láiíoistratíoa promial 
Gobierno civil 

i la profiniia de M 
Comisaría General de Hbasíeñieníos 

y Transiioríes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 34 
Conservación de huevos en cámaras 

frigoríficas 
A l objeto de cumplimentar, en lo 

que a t a ñ e n esta provincia, la Circu
lar n ú m . 512, de fecha 21 de Marzo 
del corriente, dé la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, publicada en el Boletín Oficial 
«e/ Estado n ú m . 85, de fecha 26 de 
Marzo de 1945, se hace necesario' 
íue por esta Delegación Provinc ia l 
se dicten las normas pertinentes 
Para el mejor rentendimiento de la 
Qiisma y conocimiento de los inte
nsados. 

En virtud de lo cual, esta Delega-
10,1 Provincia l dispone ,ío siguiente: 

s Articulo 1.° Se autoriza la con-
ervación ^e huevps en c á m a r a s fri-

jonficas a partir de la fecha de pu-
^cación de la presente Circular , 
evio el cumplimiento de los re-

HUisitos qUe se exigen en los ar t ícu-
os S1güientes. 

sól rt" citada conservac ión 
ta 0 ,Podrán realizarla los mayoris-

uel ramo que ejerzan habitual-

mente este comercio, excepción he
cha de aquellos qne, por circuns
tancias especiales, autorice la Comi
saría General. 

Art . 3 ° Todos y cada uno de los 
huevos almacenados en c á m a r a s fri
goríficas d e b e r á n ser marcados con 
las letras C. A . T. en tinta indeleble 
y con la medida precisa qué se aco
mode a la superficie de los mismos, 

Art . 4.° Dicho almacenar^iiehto 
sólo p o d r á ser autorizado cuando 
los mayoristas que lo soliciten, ha
yan entregado, en fresco, para el 
consumo, la misma cantidad, como 
m í n i m o , a la que intentan entregar 
en c á m a r a . Para el lo, esta Delega
ción exigirá todos aquellos docu
mentos que considere precisos. 

Ar t , 5.° Es cond ic ión indispensa
ble para su entrada en Cámara del 
citado producto, que su precio en el 
mercado no exceda de 9,40 pesetas 
docena al por mayor o [de 10,00 pe
setas al por menor. 

Ar t . 6.° Queda fijada la fecha de 
salida de los huevos frigoríficos, a 
partir del 4 de Septiembre hasta el 
d ía 6 de Enero inclusive, con desti
no a la venta al púb l ico . No obstan
te, esta Delegación p o d r á autorizar 
dicha salida fuera de la época seña
lada, de aquellas partidas que, por 
exceso de almacenaje, pudieran de
teriorarse. Sití embargo, para que 
esta autor izac ión pusda concederse, 
debe rán los industriales c i t a d o s 
cumplimentar los siguientes requi
sitos: 

a) Ingresar un n ú m e r o de huevos 
frescos igual a la que haya salido, 
m a r c á n d o l o s con las letras C. A . T., 
según se dispone en el a r t í cu lo 3.°; y 

b) Que los huevos- que salgan 
por estas circunstancias, no p o d r á n 
venderse a precios superiores a los 
seña lados para la salida, posterior
mente. 

Art . 7.° Con t inúa absolutamente 
prohibido el conservar los huevos 
con cal o por otro procedimiento 
distinto al que autoriza esta Circular . 

igualmente se prohibe la conser
vac ión en c á m a r a s frigoríficas de 
los huevos destinados a consumo en 
fábr icas de galletas, hoteles, restau
rantes, pastelerías, confiterías e i n 
dustrias similares, las que d e b e r á n 
consumirlos d e l tiempo, durante 
todo el año , 

Art . 8.° Los propietarios de las 
precitadas c á m a r a s es ta rán obliga
dos a dar parte a esta Delegación de 
las entradas y salidas totales, y co
mo consecuencia del saldo del i n d i 
cado producto, siendo responsables 
de la veracidad de los datos faci l i ta
dos, p rocediéndóse en caso contra
rio, al cierre de sus c á m a r a s e i m 
poniéndoles , además , las sanciones 
económicas a que hubiere lugar. 

Art . 9.° E l precio m á x i m o a que 
p o d r á ser vendida la docena de hue
vos a la salida de las c á m a r a s frigo
ríficas, cualquiera que sea la fecha, 
será el siguiente: 

A detallista, 10,80 pesetas. 
A l púb l i co , 11,40 pesetas. 
Art . 10. Queda autorizada la re

frigeración de huevos para el con
sumo inmediato, siendo cond ic ión 
precisa el uti l izar ú n i c a m e n t e de
partamentos o a n t e c á m a r a s total
mente independientes, y siempre que 
la citada refr igeración esté l imi tada 
a la cifra m á x i m a que resulte de* 



• 

calcular el 40 por 100 como l ímite , 
en re lac ión con las existencias de 
huevos sellados con las letras C. A. T. 
no pe rmi t i éndose , por n i n g ú n con
cepto, que estén en refr igeración 
m á s de c inco días. 

Art. 11. Q u e d a r á totalmente pro
h ib ida la refr igeración el día 30 de 
Septiembre. 

Art . 12. . Los dueños de los frigo
ríficos no podfán cobrar mayores 
alquileres por docena temporada 
que los que contrataron libremente 
en el a ñ o 1943, no pudiendo rebasar 
nunca de 0,40 pesetas. 

L o que se publica para general 
conocimiento' y cumplimiento de 
los interesados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León, 10 de A b r i l de 1945. 
1174 " E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Recaudaclíi de MtfWoDes 
de la pfOTíMia de León 

Zona de Valencia dé Don Juan.—Ejerci

cio de 1944 y anteriores 

D o n Santiago López García, Recau
dador Aux i l i a r de Contribuciones 
en la Zona de Valencia de Don 
Juan y Ayuntamientos que se c i 
tan: 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales, ejecu
tivos de apremio, que tramito contra 
los deudores que se citan, para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro por los 
conceptos y#ejercicios que se expre
san, he dictado con fecha 20 de Mar
zo de 1945 la siguiente 

«Profídencía .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificaciones y embargos de fin
cas a q u é este expediente se refiere, 
por resultar de ignorado paradero el 
deudor que en el mismo se expresa. 
Requiérase le por medio de edicto en^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Casas Consistoriales, para que en 
el plazo de tres días siguientes al de 
la p u b l i c a c i ó n de los anuncios com
parezca en el expediente, señale do
mic i l i o o nombre representante, que 
presente y entregue en esta oficina 
los t í tu los de propiedad de las ñ n c a s 
embargadas; bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo que determina el a r t í cu lo 112 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
Advi r t iéndole que transcurridos ocho-
d ías más , se proseguirá el expedien
te en rebeld ía , como lo determina el 
a r t í cu lo 154 del ya citado Estatuto 
sin intentar nuevos requer imientos .» 

L o que se hace saber parr conoci
miento de los interesados. 

Ayuntamiento de San Millán de los 
Caballeros 

Contribuyente D. Francisco Gar
cía Chamorro. Una tierra, en té rmi
no de San Millán a la Senda de las 
Cuevas, con pozo de noria, de 96,16 
áreas; l inda: Oriente, D.a Max imina 
Melcón; Mediodía , senda de situa
ción; Poniente, Miguel Ugidos y Nor
te, Federico A'storga hoy Ignacio Pé
rez Cachón; valorada en 1.100 pese
tas. 

Otra del mismo deudor, en tér
mino de San Millán, al pago de 
Arenales, de 21,40 áreas ; l inda: a 
Oriente, D.a Max imina Melcón; Me
diodía , Miguél Ugidos; Poniente. Ma
x imina Melcón y Norte, Fel ipa X . ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Otra, al mismo t é r m i n o y sitio dé 
la anterior, de 85,60 áreas ; l inda: al 
Oriente y Mediodía , herederos de 
Gregorio Zotes y Norte, herederos de 
Valent ín Gabañeros ; capitalizada en 
800 pesetas. 

Contribuyente D. Balb ino de Ba
za Alonso, Una tierra, al reguero de 
Santiago, de 22,84 áreas ; l i n d a : 
Oriente, herederos de Valent ín Ca
bañeros ; Msdiodía , camino de M o l i 
no y Poniente, senda de Sant i l l ín y 
esta capitalizada en 1.207 pesetas. 

Ayuntamiento de Toral de los 
Guzmanes 

Contribuyente D. Sinforiano Ba
rrios, herederos. Una tierra con poro 
de noria, en t é rmino de Tora l dé los 
Guzmanes, sembrada de alfalfa, a l 
pago de Santa Lucía , de 111,28 áreas ; 
l inda: Oriente, herederos de D i o n i 
sio García; Poniente, Dionis io Gra-
jal ; Mediodía, Amparo Ramos y Nor
te, reguero Santa Lucía ; capitalizada 
en 5.000 pesetas. 

Ayuntamiento de Viltacé 
Contribuyente herederos de Este

ban Cubil las, vecino que fué de V i -
l l ibañe . Un bacillar, de 42,80 áreas , 
en t é r m i n o de Villacé, a donde Ha-, 
man el Ej ido y que l inda: a Oriente, 
G e r m á n Martínez; Mediodía, el E j i 
do; Poniente, Lu is Redondo y Norte, 
F e r m í n Rey; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Otro, en t é r m i n o de Vi l l aca lb ie l a 
L a Mata, de 9 áreas ; l inda: a l Norte, 
Ro§a Miñambres ; Este, Vicente Ca
sado y Oeste, Agilió Casado; capita
lizada en 200 pesetas. 

Otro, de 36 áreas , al mismo tér
mino y sitio, que i inda: al Norte, Má
ximo Cembranos; Sur, Rosa M i ñ a m 
bres; Este, Nicanor Cuhil las y Oeste, 
Ferfecto Cubil las; capitalizada en 
800 pesetas. 

U n barreal, al mismo t é r m i n o y 
sitio, de 18 á reas y que l inda: Norte, 
Nicanor Cubil las; Sur, Gaspar Ca l 
derón; Este, Pan ta l eón Miñambres y 
Oeste, Jesús Alvarez; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Ayuntamiento de Villademor (/e ^ 
Vega 

Contribuyente D.a Elena García 
vecina que fué de Tora l de los Gtiz 
manes. Una tierra, a L a Lastra, d 
68,48 áreas , en t é r m i n o de Villa(jee 
mor de la Vega, que l inda: al Noftg 
reguero; Sur, Manuel García; Este' 
Juan José Chamorro y Oeste, Ceci! 
l io López; capitalizada en 800 pese
tas, . 

Contribuyente D.a María de paz 
García, de Vil lademor, Una tierra a 
Los Lomos (o Lomas), de 14,98 áreas 
que l inda: al Norte, regadera; Sur' 
camino; Este, Antonio Bardal y OeŜ  
te, Jesús Chamorro; capitalizada en 
350 pesetas. 

Contribuyente D, Ulpiano García, 
de Tora l . Una tierra, en t é rmino de 
Vi l lademor de la Vega, al pago de 
C a r a m a n c h ó n , de 19,26 áreas, que 
l inda: a l Norte, reguero; Sur, cami
no; Este, Jesús Chamorro y Oeste 
Felisa Garzo; capitalizada en 90d 
pesetas. 

Contribuyente D, Justo Ordás Ne-
grado, de Bénamar i^ l . Un bacillar, 
en t á r m i n o de Vi l lademor de la 
Vega, a l camino de Valencia, de 
25,68 áreas; l inda: al Este, el camino 
de Valencia; Sur, Teodoro Moro; 
Oeste y Norte, herederos de Gregoria 
Prieto; capitalizado en 525 pesetas. 

Del mismo. Una tierra, en término 
de Vi l lademor de la Vega a las Cue
vas, de 9 áreas ; l inda: Este, Jesús 
Chamorro; Sur, Ezequiel López; Po
niente, herederos de Pedro Ordás y 
Norte-, V d a , de Pablo Rivado; capi
talizada en 100 pesetas. 

Contribuyente D. Pablo Pérez Fa-
lagán, de Vi l lademor de la Vega, 
Una tierra, en t é r m i n o de Villade
mor de la Vega, a l pago de los Po
llos, de 37,75 áreas , que l inda : Orien
te, camino de Toral ; Mediodía y Po
niente, Manuel García; capitalizada 
en 640 pesetas. 

Otra, a Las Lucas, del mismo tér
mino, de 37,32 áreas; l inda: Oriente, 
herederos de Dionis io García; Me
diodía , Miguel de Baza; Poniente, 
Francisco García y Norteé herederos 
de Fernando Chamoro; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Otra, al camino dp San Pedro, de 
52,13 áreas , del mismo término; l in ' 
da: Oriente, Francisco Fernández; 
Medi'odía, José Vaquero (herederos); 
Ponienta, camino y Norte, herede
ros de Pedro Garzo; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su pub l i cac ión en ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fir* 
mo el presente con el visto bueno 
del Sr. Jefe de Servicios en León a ^ 
de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l Recaudador, 
S. López - V . 0 B.°: E l Jefe del Servi
cio, L u i s Porto. 
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MiniBislraciáii municipal i 
Ayuntamiento de 

León 
Convenientemente autorizado por 

el Ministerio de la Gobernac ión , este 
gxcmo- Ayuntamiento procederá a 
i a venta en públ ica subasta, de las 
parcelas de su propiedad que segui
damente se relacionan: 

]Níúm. 1- Parcela en la conlluen-
cia de las carreteras de León a San
tander y Vil laobispo, de 8 2 9 . 2 7 
metros cuadrados, y valorada en 
25 731,75 pesetas. 

Núm. 2 Idem en la calle de Ra
món y Cajal, frente a la casa de em
pleados del Ferrocarr i l León-Bi lbao , 
de 199,51 metros cuadrados, valora
da en 19.95',00 pesetas. 

Núm. 3. Idem en la misma calle, 
frente a las tapias del Ferrocarr i l 
indicado en el n ú m e r o anterior, 
de 623,35 metros cuadrados, valora
da en 77.918,75 pesetas. 

Núm. 4. Idem en la calle de Ma
riano Andrés , frente a la casa de 
D. Eloy Vega, de 325,50 metros cua
drados, valorada en 29.530,00 pesetas. 

Núm. 5; Idem en el camino de 
Vilecha y en la margen del r ío Ber-
nesga, de 5.44)0,00 metros cuadrados, 
valorada en 32.760,00 pesetas. 

Núm. 6, Idem en la confluencia 
Üe la Avenida del 18 de Jul io y ca
rretera de Asturias, de 1.187,55 me
tros cuadrados, valorada en 124.692 
pesetas 75 cént imos . 

Los planos, hojas de deslinde, me
dición y tasación de las indicadas 
parcelas, se encuentran de manifies
to én Secretaría, donde p o d r á n ser 
examinados todos los d ías labora
bles, de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Para tomar p^rte en la subasta es 
preciso que los licitadores constitu
yan previamente el depósi to , como 
fianza provisional, del 5 por 100 del 
tipo de tasación. Dicho depósi to ha
brá de constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus sucursales, 
o bien en la Deposi tar ía munic ipa l , 
y habrá de ser en metá l ico , valores 
0 signos de crédi to del Estado o de 
este Excmo, Ayuntamiento, o en 
créditos reconocidos, l iquidados o 
consignados en presupuesto a favor 

los licitadores, 
. Los licitadores p resen ta rán una 
Proposición por cada parcela que 
?eseen se les adjudique, y h a r á n 
t a l m e n t e por separado los corres-
Pendientes depósi tos provisionales, 
s,endo rechazadas las propos ciones 
.̂Ue no cubran el tipo de tasación, 
Justándose aqué l la a l modelo que 

se inserta al final. 
Los pliegos de p ropos ic ión §e pre-

eniarán en la Secretar ía municipal , 
,e diez de la m a ñ a n a a una y media 
te6 Ha. tarc^e» duranie el plazo de véin-

días hábi les , que e m p e z a r á n a 
jnntarse desde el siguiente al de la 

Arción de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia , de
biendo ser reintegrados con póliza 
de 6.a clase, y adherirse a los mis
mos un sello munic ipa l de una c in 
cuenta. 

L a apertura de los pliegos se efec
tua rá a las doce horas del d ía si^ 
guíente háb i l al en que termine el 
plazo de presentac ión de proposi
ciones, rea l izándose ante la Mesa 
presidida por el Sr. Alcalde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Permanente e interven
ción del oportuno Notario, que d a r á 
fe del acto. " 

F l l ic i lador o licitadores a quienes 
les fneran adjudicadas las parcelas 
que se subastan, d e b e r á n de ingresar 
en la Deposi tar ía munic ipa l y eri el 
plazo de tres días , a partir del si
guiente al en que se les notifique la 
ad jud icac ión definitiva, el importe 
del remate. 

Todos |os gastos que se originen 
con motivo del otorgamiento de la 
oportuna escritura públ ica , así como 
los de inserción del anuncio p anun
cios, y, en genaral, toda clase de su
plidos que ocasione la subasta e i m 
puestos, se rán de cuenta del o los, 
adjudicatarios. 

E l bastanteo de poderes se h a r á 
por el Letrado Asesor de esta Corpo
rac ión . 

E l pliego de, condiciones por el 
que se ha de regir la subasta a que 
se refiare el presente anuncio, se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporac ión , en donde 
podrá ser examinado por los intere
sados en la misma durante todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
m a ñ a n a . 

León, 12 de A b r i l de 1945.—El A l 
calde accidental , E l íáeo Ruifer-
nández , ^ 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . , con 

domici l io en , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta psovincia del día . . . , 
así como del plano, med ic ión y ta
sación y pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta da la par
cela n ú j a é r o . . . . . . propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento (fe León y 
sita en ofrece por la misma 
la cantidad de (en letra) ptas, 

(Fecha y ñ r m a del licitador.) 
1173 N ú m . 164.-198,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamanin 

Este Ayuntamiento se hal la ins 
truyendo excediente para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero 
duranteí m á s de diez años , á instan
cia de los mozos siguientes: 

Dositeo Bayón F e r n á n d e z , del re
emplazo de 1942, por ausencia de 
sus hermanos Angel y Ben jamín 
Bayón Fe rnández , de 28 y 25 anos 
de edad, respectivamente, hijos de 

Manuel y Esperanza, naturales de 
Busdongo, los cuales se ausentaron 
para Amér ica hace quince a ñ o s . 

David Cañón Diez, del reemplazo 
de 1914, por ausencia de su hermano 
Modesto Cañón Diez, de 28 a ñ o s de 
edad, hijo de E m i l i o y Jul iana , na
tural de Cubil las de Arbás . que se 
ausen tó para Amér ica hace m á s de 
diez años . 

Serafín Cañón Moran, del reem
plazo de 1944, por ausencia de su 
hermano Al lonso Cañón Morán, de 27 
años de edad, hijo de Antonio y 
Asunción , n a t u r a í de Cubil las de 
Arbás , que se ausen tó para Amér i ca 
hace m á s de diez años . 

Benigno Morán R o d r í g u e z , del 
reemplazo de 1944, por ausencia de 
sus hermanos Arg imi ro y Laureano 
Morán Rodr íguez , de 30 y 28 a ñ o s 
de edad, respectivamente, hijos, de 
Benigno y Fel ipa , naturales de C u -
billas de Arbás , que se ausentaron 
para Amér ica hace m á s de diez a ñ o s . 

Se ruega a todas las Autoridades 
y particulares que tengan noticias 
de referidos ausentes, lo participen 
a esta Alcaldía, con el mayor n ú 
mero de datos posible, a efectos de 
prórroga de primera clase solicitada 
por referidos mozos. 

V i l l aman in , a 11 de AbrM de 1945.-
E l Alcalde, Lorenzo Diez, 1140 

Ayuntamiento de 
Grqjal de Campos 

Hab iéndose confeccionado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n sobfe el 
impuesto de vinos, chaco l í s y sidras 
corresponente al a ñ o actual, y de rec
tificación al p a d r ó n de habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1944, se hal lan expuestos al p ú 
blico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento por el puzo de quince días , 
a partir de su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia , 

Grajal de Campos, 10 de A b r i l de 
1945.—El Alcalde, M . Anto l ínez , 
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Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Ins t ruyéndose por esta^ Alca ld ía 
expediente de prór roga dé pr imera 
clase a favor del mozo del reempla
zó de 1942, Maximino Mayo Magaz, 
y continuando su hermano Euge
nio Mayo Magaz, de 37 años , hijo de 
Santiago y Ascensión, natural de 
Pa l ac io smi l , en ignorado parade
ro por m á s de diez años , se ruega 
a todos aquellos que tengan conoci
miento de su paradero, lo comuni
quen a esta Alcald ía para los efec
tos que procedan en dicho expe
diente. 

Quintana del Castillo, 10 de A b r i l 
de 1945.—El Alcalde, Felipe Garc ía . 
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Ayuntamiento dé 
San Esteban de Valdueza 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1 9 4 1 
a 1 9 4 3 , a m b o s i n c l u s i v e , 
iuntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito" contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 

San Esteban de Valdueza, a 7 de 
A b r i l de 1945.—El Alcalde, V . Gon
zález. - 1089 

Confeccionado por la Junta Loca l 
Agrícola respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el P l an de Barbechera, con las su
perficies m í n i m a s -á sembrar du
rante la presente c a m p a ñ a y en el 
O t o ñ o del corriente a ñ o , tanto de 
legumbres como de cereales, por los 
agricultores del Munic ip io , así veci
nos como forasteros, y ante la impo
s ibi l idad, por lo diseminados que se 
h a l l a n , de notificarles ind iv idua l 
mente, se les hace saber por el pre
sente, se hal la dicho P l an de mani
fiesto a l púb l i co en ' l a Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de diez días , 
durante los cuales p o d r á n los inte
resados" examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Cimanes de la Vega 1104 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto, Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
es tará de manifiesto -al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 

{podrán presentarse contra el mismo 
as reclamaciones que se estimen 

convenientes, con arreglo al á r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n i c i p a l . 

San Cris tóbal de la Polantera 1095 
Saelices del Río 1103 
Balboa ' 1110 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se annncia su exposición al púb l i co 
en la Secre tar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
s in cuyos requisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Campo de la L o m b a 1144 
Sta Colomba d C u r u e ñ o 1160 

Hecha por los Ayuntamien t i s 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al público* en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Vega de Infanzones 1090 
Campazas 1092 
Ríoseco de Tapia 1109 
Igüeña 1112 
Borrenes 1111 
Noceda 1124 
Cabañas Raras 1120 
Laguna de Negrillos 1145 
Escobar de Campos 1143 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

Santas Martas 1105 
Cabañas Raras 1120 
Barjas 1146 
Castropodame 1163 

Admlnlstracídn de lustícla 
Cédala de citación 

Robles Suárez, Emér i t a , cuyas de
m á s circunstancias y domic i l io se 
desconocén , c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de L a Veci-
11a, en el plazo de diez días, al objeto 
de prestar dec la rac ión y serle ofre
cidas las acciones, en sumario nú
mero 8 de 1945, que se instruye por 
malversac ión contra José González 
González, bajo el consiguiente aper
cibimiento. 

L a Veci l la , 13 de A b r i l de 1945— 
E l Secretario, Mariano Velasco. 
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Acinas Bol ívar , J u l i á n , viajante 
de la fábrica de jabones «Husiol» de 
Barcelona, con domici l io en Santan
der, calle de Los Castros, t ravesía 
n ú m . 8, y cuyo actual paradero se 
ignora, compa rece r á en t é rmino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, con el fin de reci
birle dec la rac ión en sumario n ú m e 
ro 30 de 1945, por hurto, en concep
to de perjudicado, y ofrecerle las ac
ciones del a r t í cu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , bajo aper
cibimiento que, de no comparecer 
dentro de dicho t é rmino , le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 11 de A b r i l de 1945.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 
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Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado p0r 

Sr. Juez de primera instancia acp" 
dental de este partido en providerí 
cía de esta fecha dictada en auto 
incidentales de pobreza prptnovHj^ 
por el Procurador D. Manuel 
tínez, en nombre de D.a Marín 
Carro Nistal , vecina de esta ciii(ia(ja 
contra D . Angel Nistal Mogrovejo 
de la misma vecindad, y otros, parg 
seguir ju ic io declarativo sobre venta 
de una casa, se emplaza a D. Adrián 
Amaya Manzano, cuyo actual para
dero se desconoce, para completad 
la personalidad de su esposa la de
mandada D.a Andrea Carro Nistal 
para que en t é r m i n o de nueve día& 
comparezca en los autos, personan 
dpse en forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica^ se sustan
c iará el incidente con la interven-. 
Ción del Sr. Abogado del Estado. 

Astorga, a 10 de A b r i l de 1945.— 
E l Secretario j u d i c i a l , Valeriano 
Mart ín . "" 1147 

Requisitorias 
García de' Barrio, Gerardo, hijo de 

Gerardo y de Luisa , natural de Pon-
ferrada , Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, provincia de Leán , de estado 
soltero, profesión Guardia Civ i l , de 
ve in t iún a ñ o s de edad, estatura un 
metro setecientos treinta y cinco mi
l ímetros, color sano, pelo castaño, 
cejas a l pelo, ojos azules, nariz recta, 
boca regular, barba naciente, domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en el Puesto de 
su destino en Cañecoleta , provincia 
de Navarra, procesado por el delito 
de primera deserción simple al ex
tranjero, compa rece r á en el término 
de diez días , a fin de notificarle la 
dil igencia de su procesamiento y. 
tomarie dec la rac ión , ante el Coman-
dañ te Juez Instructor de la ciento 
veint i t rés Comandancia de Fronte^ 
ras de la Guardia C i v i l , D . Carlos. 
Caballero Rede l , • residente en la 
Casa-Cuartel de la misma, calle de 
San Francisco, uno, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, sera 
declarado rebelde. 

Pamplona, 4 de A b r i l de 1945.-^El 
Comandante Juez Instructor, Carlos 
Caballero Redel, 1149 

F ide l Rodríguez Mar t ín ,de 25 años^ 
natural y vecino ú l t imamen te de 
Barruelo de San tu l l án (Palencia), 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc-
c ióh de León, en el plazo de diez 
días , con el fin de ser1 indagado en 
sumario n ú m . 381 de 1944, por es
tafa, bajo apercibimiento que de 0° 
verif icar lo, le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. .1 

Dado en L e ó n , a 11 de AbfU 
de 1945.-^Agustín B . Puente.—El ? \ 
cretario jud ic ia l , Valen t ín FerD^' 
dez. 1101 


